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Decreto Núm .. -83.- Que refotma el segundo párraJo y Organis;no D~scentralizado Corp9radónde Fomento de -
. adiciona un sexto párrafo al Artículo 20 de l.a Ley de - lnfraesthJ9túra lndustri.al (COFOIN),_a enájenar en.forma 
_ · CóordinaCión Fiscal del Estado de_ Hidalgo. - _ Ónerosa o gratu~a, total o parcialmente·, el predio de,su 

' -propiedad descrito en los Considerandos Tercero y Cuarto -
Págs. 1 - 4 de1 presente Decreto, para el cumplin:iientode su _objeto. 

Decreto Gubernamental.~ Mediante el cual se autoriza al 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
-- - PODER EJECUTIVO 

PODER'LEGISLAT.IVO . 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO--;,., 

Págs. 5 - 6 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE H1DfLGO 

MIGUEL - ÁNGEL- OSORIO . CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y· SOBERANO DE HIDALGO,.A SUS HABITANTES SABED: -

- QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL- ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE. HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRMl: EL 
SIGUIENTE: 

O E C RETO NÚM. 83 

QUE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO Y ADICIONA UN SEXTO .PÁRRAFO AL: _ 
ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL_ DEL ESTADO DE 
HIDALGO. - -

---El Congreso del Estado Libre y Soberan~ de Hidalgo, en uso de las facúltades que le confiere 
él ArtJculo 56 fracciones ¡ y ,~11 de la Constitución Política del_ Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, D E-C RE _TA: - - ' --

_- __ -ANTECEllENTE• 

ú NlC:O:- En .sei¡fon olidinamá de -fecha t T de.diciembre del presente añb y por i~strúccione.s del _ 
Presiden!~ de-Ja Dir~ctiva:ttel Congr~s~, fue turnada a esta Comisión ,que suscribe, la Iniciativa 
que contiene mo_d1ficac1ones y ad1c1ones a la_ Ley_ de Coordina_ción Fiscal del Estado· de 
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2 PERIODICOOFICIAL 

Hidalgo, presentada por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado misma que fue registrada en 
el Libro de Gobierno de 'la Comisióñ, con el número. 68/2008; y . -

CON S 1 DE R ANDO. 

PRIMÉRO.- Qué la Comisión que suscribe, es competente para conocer sobre el presente 
asunto, con. fundamento en lo dispuesto por lós Artículos 2, 76 y 78 fracción 111 de la-Ley 
Orgánica del Poder Legislátivo. -

SEGUNDO.- Que el Artículo 47 fracción 1, de la_ Constitución Política del ,Estado de Hidalgo y 
• 125 fracción 1 de .la Ley Orgánica del Poder Legislativo, faculta' ál ciudadano Gobernador, para· 
iniciar leyes y Decretos, por lo que la Iniciativa que se estudia, reúne los requisitos sobre el 
particular. · ! - · - · · 

TERCERO.-. Que de c9nformidad con lo dispuesto por el Artículo 56, fracciones 1, 11y111 de Ja 
Constitución Local, corresponde al Congresó del Estado, Legislar en todo lo .concerniente al_ 
régimen interior del Estado y expedir las Leyes que sean_necesaria~-, parahacer efectivas las 
facultades otorgadas por dicho ordenamiento a los Poderes de la Entidad. - · 

CUARTO;- Que por su naturaleza, la política hacendaria, es dinámica, ya que constituye un 
proceso en constante evolución._ Acorde-con las transformaciones llevadas a cabo en el ámbito 
Nacional en materia hacenda.ría en la Entidad se requiere fortalecer las haciendas públicas, 
cuyos sustento sea la vigencia de nuestro pacto Federal y el fortalecimiento de las finanzas 
públicas de los tres ámbitos ae Gobierno, como· uno de los pilares esenciales_ para promover el 
crecimiento económico, la generación de empleos y mejorar las condiciones de vida de los 
hidalguenses, sustentados·en un ejercicio eficaz, equitativo y transparente de ·la administración 
hacendaría. -- -

QUINTO.cOue el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Hidalgo 2005~2011, establece corno 
una prioridad para las Haciendas Públicas Municipales, una mayo~ eficacia y eficiencia en la 
.obtención y administración de sus ingresos, eón el objetivo de contribuir al fortalecimiento de. 
sus capacidades para atender las necesidades básicas de su poblacióR, contribuir al desarrollo 
regional y al fortalecimiento de nuestro Federalismo. · · 

SEXTO.~ Que la Ley de Ingresos de la Federación para e1 Ejercicio Fiscal 2008, señala én su 
Artículo 1 ~. -pám¡fo octavo, que.tomando en cuenta la situación financiera de los Municipios, la 
Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, según corresponda, podrán aplícar 
los pagos corrientes que reciban de dichos Municipios; por concepto de .suministro de energía 
eléctrica, a la disminución de adeudos históricos, siempre y cuando la Entidad Federativa a la 

- qué pertenezcan, coRtemple en su legislación local, el destino y afectación 'de Aportaciones 
Federales que puedan utilizarse para dichos pagos. 

SÉPTIMO,~ Que con fecha 27 de marzo. de 2008, se Publicaron en el •Diario Oficial de la 
Fedéración, las reglas para la disminución de adeudos históricos de consumo de energía 
eléctrica de los Municipios,Jas cuales ratifican, que para darse estas disminuciones, la Entidad. 
Federativa a la_ que-pertenezcan, contemple en su Législación Local el destino y afectación de 
Aportaciones Federales que puedar:i utilizarse para dichos pagos. - -

OCTAVO:- Que lo :anterior habrá de contribuir al saneamiento de las finanzas públicas de los 
Municipio~ del. Estado de Hidalgo y a una mejor prestación de serÍlicios a]a población. . -

Alcance 

NOVENO.- Que se propor:ie modificar del Artículo 20, un segund() párrafo y aqicionar un sexto -
Pá.rrafo al ·citado' Artículo, con el fir< de est;;;blecer en forma expresa, que las Aportaciones 
Federales de los Municipios, en particular el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios, (FORTAMUN), podrán afectarse y destinarse al pago del servicio público de -
energía e.téctri'* por, consumo corriente o ad¡;iudo a cargo delo5 Municipios. · -

POR TODO Lo'' ~xi>tiesTo, ESTE ONGRESO, HA TE1+1100 A BIEN 
SIGUIENTE: 

EXPEDIR EL -
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: Alcance 

. - - - . 

: - PERIÓDICOOFICIAL ·. 

·DECRETO 

QUE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO y ADlélONA ur•.(SEXTO PÁRRAFO AL·. 
ARTÍCULO 20 DE LA LE'( DE. COORDINACIÓN FISCAL· DEL ESTADO DE. 
HIDALGO; 

Artíi;ulo único.- Se reforma el seguncfo párrafo y adiciCÍna·un seido párrafo al Artículo 20 de la 
Ley de .coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, páraquedar cómo sigue: 

· . ARTÍCULO io.- .. : 

Las Aportaciones Federales que con cargo al forido recibanJos .Municipios, se destinarán,··· 
exclusivamente, a la satisfacción de sus requerirnientos; dando prioridad al c'umplimiento de 

. sus óbligacionesfinancieras, incluido el pago corriente de· suministro.de energía eléctrica a la· 
disminución de .adeudos históricos, así ccimp el paga de derech9s deºagua y a la atención de 

. las 11eceisidade~ directamerítevincu.ladas a Ja seguridad pública de sus ha~itantes .. ·• 

• En c;:is6 de incumplimiento a las obligacion~s de pago por facturación de egergia ~léctrica, la. 
Comisión federal de Electricidac;t y .• luz y Fue.rza, del -Centro, .según corresponda; podrán 
solicitar al Gobierno, del Estado, a través de la Secretaría de. Finanzas, previa acre.dilación del 
incúmplimie11t6, la afectación; rétencié¡n y pago de los adeudos correspondientes, con cargo a · 

. lo.s recursos .de las Apórtaciones Federales del Municipio de qué se trate, qué puedan utilizarse. 
para tal efecto, esto siempre y: cuando dichos adeudos tengan una· antigüedad mayor de 
noventa días•naturales. · 

TRÁNSITORl-0 . 

. ·ARTÍCULO 10 •. - El·presenté Decreto entrará en vigor al día sigufe~te al de su Publicación en el · 
Periódico Oficial del Estado: · · . ~ . 

. - . -

AL EJE.CUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO . . -- -- "- . , ' . - - -

.CONSTITUCION POLÍTICA OEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO . EN LA . 

51 DE LA 

SALA PE 
$ESIONES DEL CONGRESO ÓEL· ESTADO, EN LA CIU~AD DE PACHUCA DE SOTO 

- - ·. ·- . . ' - . - . - : ' - - ,. 
HGO~, A LOS DIECIOCHO DÍAS.DE.L MES DE DIQIEMBRE DELAÑO OOS MIL OCHO. 

' - _-;,· 

cdv'. 

PRESI~NTE <·. .• . ·I , 

. . .· •. -===J\s':::~~·:-·:~ ·~;~\~~"'~·-'¡ . 
·~»1>~TíI'íLíiL,~~;&M()''MARTJNVILLEGASHORES. ·.· 

. ;,,-:·.· 

. ' / 

- """· --
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PERIODICO OFICIAL 

· EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LACONSTITUCIÓN.POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN·PROMULGAR EL 
PRE;SENTE DECRETO, POR. LO TANTO, . MANDO SE IMPRIMA,. PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTÁ OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

Alcance 

DADO EN LA RESIDENCIA. DEL. PODER EJECUTIVO DEL ESTADO . LIBRE Y. 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS .DIECIENUEVE DÍAS DEL MES DE" DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

EL GOBERNADOR éONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE ll;>ALGO 

NGEL OSORlO CHONG 

l 

1 . 
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Alcance PERIODICOOFICIAL • . 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDÁLGO 
. PODER EJECUTIVO 

ÓOBfERNO·DEL-ESTADO 
DEHIDALGO . 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADQ 
LIBRE Y S.OBERANO DE HIDALGO, J:N EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME 
G,ONFIERE EL ARTÍCULO 71, FRACCIÓN XXXV, DE. LA CO~STITUCIÓN POLÍ!ICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO Y DE CONFORMIDAD CON .EL ARTICULO 25 BIS, DE L' LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y· 

e o N SJ D E R A N D o 
. Primero.- Qué los bieries del dominio privado del Estad(), adquiridos pór via de deiecho · 

privado, señalados en los tirtículos 101'y 103 de la Constitución Pólític¡¡¡.del Estado de Hidalgb, 
regulados por la ley, de Bienes de. la misma Entidad, conforme a: los Artículos .43 y 44 del 
mismo ordenamiento, puecjen trasmiiirse a lr:isti)uéiones que tengan fines sociales, mediante · 
Decreto del Ejecutivo. . · · · · · · · · · 

Segundo., .·Que mediante Decreto del · Ejecutiv!l de fecha Veinte' de septiembre de ·mil 
noveeiéntos noventa y nueve, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el cuatro 
de oetubre dél mismo a.ño; se .. C:reo . el Organismo Público Descentralizado, denominado 
Corporaéión de·Fomento cde lnfraéstructura Industrial (COFOIN), con personalidad jurídica y . 
patrimonio propio, que Uene por objeto ampliar la oferta disponiblé.de espacios.industri¡¡les en el 
Estado, para favorecer eLdesarrollo económico'<:le la Entidad Hidalguense, · . . . . . . 

Tercero.- Que mediante oficio Número' SAc01f1235/20ó8, de 15 de julio dél· presente áño, .la 
Secretaría de Administración, solicita se.elábore Decreto del Ejecutivo, que autorice a COFOIN, 
para enajenar onerosa o gratuitamente, totálo parciaimente, el predio con superficie de 79,200 
l'n2, setenta y nueve mil doscientos "metros cuadrados, ubicádo en el Municipio de Tepeapulco, 
Hidalgo, que adquirió de DINA Camione$, s,A. de. C:V.,. mediante permuta que consta en la . 

. Escritura Pública N¡Jmero 1024.1, diez miLdoscientos cuarenta y uno, otorgada et 7 de febrero ... 
del año ';¡006, ante lafe del Lic¡:¡nciado Getulio David Martinez Garda, 'Notario PÚblico Número 

· Tres del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, que consta inscritá bajo el número 767, del Tomo 
1, Libro 1, Sección Primera, con fecha 22 ~e jlinio del año 2006, en el.Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Apan, Hidalgo. ·· ·. ·.· . •. · . : .·· . . . .. ' ·· ·. .. . 

En posterior oficio SA '-- DGPlyAtto45/2008, de 8 de agosto próximo pasado, se informa que el 
'bien del que se. solicita su enajenación a favo'r de COFOIÑ, se trasmitirá a favor de empresas 
del ramo farmacéutico y metal IT)ecánico. 

Cu¡irto.• Que. el inmueble objeto del presente De~réto, tiene las siguientes ·medidas y 
colindancias: .. 

Al Noreste: 244.50 dos ·cientos cuarenta y cuatro .·metros, cincuenta centímetros, con 
¡·. ·CEBETYS número cincuenta y riueve. (ántes CECYT) y en 40,50 cuarenta 

metros, cincuenta centímetros, con Manuel Islas.. · · 

. Al Sureste: · 235.00, dos cientcis treinta y .cinco metro-s, linda con carretera Pachuca - Tlaxcala 
y en 50:00 cincuenta.metros linda con Manuel Islas: - .... -- ' . - - ' . 

Al Suroeste: 285.0Q, dos cientos ochenta y cinco metros·, con KOMATSU, S.A de c.v. (~ntes 
'D'IKONA, S.A.}. . 

Al Noro(!ste: 285.00, dos cientos ochenta y cinco metros, con carretera al Corredor Industrial.· · 

Por lo anteriormente expuesto; lengo1a bien exped.ir el siguiente: . 
• ¡ 

.. 

5· 
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DE C RE.TO: 

Primero.· Se autoriza · al -Organismo · Descentralizado Corporación de Fomento ~de 
- Infraestructura Industrial (COFOIN). a enajenar en forma onerosa -o gratuita·, _total o 
parcialmente, el predio de su propiedad descrito en los Considerandos Tercero y Cuarto del 
presente Decreto, para el-cumplimiento de su objeto. · · 

Segundo.- El pago de honorarios,-derechos e impuesto1. que se generen por cada operación, 
serán cubiertos por el ad~uirente, - -

_ -Tercero.- Publíquese él presente Decreto en el Periódico Oficial der Estado. 

_Dado en la residencia del Poder Ejecutivo _del Estado de Hidalgo, a los diez días del mes eje 
- diciembre dela_ño dos mil ocho. · -

-_ EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL -

. - DEL ESTADO /IDALGO 

LICENCI NGEL OSORIO CHONG 
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